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República de Colombia  
Rama Judicial  

  
JUZGADO SEGUNDO PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA  
 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05000 31 20 002 2023-00061 00 

Radicado Fiscalía 2021-00208 Fiscalía 26 E.D. 

Proceso Control de legalidad sobre medidas cautelares 

Radicado del proceso 
principal en juzgamiento 

05000 31 20 002 2022-00057 00                           
Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado 
en Extinción de Dominio de Antioquia 

Solicitante del control Andrés Mauricio Paz Dávila                                    
CC.1.144.059.973 

Identificación de los bienes 
cautelados respecto de los 
cuales se solicita el control 

Matrícula inmobiliaria: 
1. 012-16673 

Decisión Concede recurso de apelación contra auto que 
declaró la legalidad de las medidas cautelares. 

Auto sustanciación nro. 093 

 

 

Surtidos los traslados de ley, se concede el recurso de apelación interpuesto por 

el abogado Daniel Zuluaga Cosme, actuando en calidad de apoderado judicial 

de Andrés Mauricio Paz Dávila, contra el auto interlocutorio Nro. 006 de fecha 

19 de febrero de 2024, notificado por estados el día 20 de enero de 2024, que 

declaró la legalidad de las medidas cautelares, en el efecto DEVOLUTIVO.

 

Por lo anterior, remítase la actuación procesal ante la Sala de Extinción de 

Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 51 del Acuerdo PSAA-10402 del 29 de octubre 

de 2015. 

 
Por Secretaría se enviará de manera inmediata el expediente electrónico a dicha 

Corporación, acatando lo dispuesto en la Circular PCSJC24-7, que establece 

que la redistribución de procesos sólo se hará una vez entren en funcionamiento 
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los nuevos despachos creados, con el fin de garantizar el eficaz y eficiente 

funcionamiento de las medidas adoptadas, y no afectar la prestación del servicio 

de administración de justicia, en los procesos que se encuentran en trámite.  

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ VICTOR ALDANA ORTIZ 
JUEZ 
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